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RADICACIÓN:    080014189008-2022-00503-00  
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:  COOPERATIVA REGIONAL SOLIDARIA MAR CARIBE - COOROSMAR  
DEMANDADO:  PEDRO MANUEL FONTALVO MOLINA Y EDELSON RAFAEL GONZALEZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso, con solicitud de seguir adelante la ejecución, en el proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado COOPERATIVA REGIONAL SOLIDARIA MAR 
CARIBE - COOROSMAR contra PEDRO MANUEL FONTALVO MOLINA Y EDELSON RAFAEL 
GONZALEZ. Sírvase a proveer 

Barranquilla, junio 6 de 2023. 
SALUD LLINAS MERCADO  

SECRETARIA 
  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, junio cinco 
(5) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante, presenta escrito 
solicitando seguir adelante con la ejecución, por haber notificado a los demandados PEDRO MANUEL 
FONTALVO MOLINA Y EDELSON RAFAEL GONZALEZ., el primero a través de curador y el segundo 
por haber cumplido con las notificaciones de 291, 292,  sin embargo, oteado el expediente se observa que la 
providencia   notificada por  aviso corresponde a una providencia proferida  por el JUZGADO DIECISEIS 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA,   dado esto, no se accederá 
a la solicitud de seguir adelante, hasta tanto el litigante realice la notificación en debida forma, de la 
providencia proferida por esta Agencia Judicial esto de conformidad a lo dispuesto en el artículo 292 de 
C.G.P. 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO.  

 Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de 
copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 

incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior.(..)” 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10° del Decreto 806 de 2020, 

 En consecuencia, de lo anterior el Juzgado.  

R E S U E L V E: 

1. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

                 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                LA  JUEZ 
 

          YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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